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É*íe periódico te publica todot loe 
días es 'pío los domingos, y se suscribe 
a 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Aíochá, núwu-
ro loa, cuarto bajox 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma impremía de Pita* 
francas de pora, sin tuyo rsquisüo na 
te rteibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

P A R T E O F I C I A L . 

GOBIERNO POLITICO Í)E MADRID. 

Min is t e r i o de la gobernación del r e i n o . — D i 
rección de gobierno.—Protección y seguridad 
pública.—Circular número 216.—Excmo. señor. 
— L a Re ina (Q. D . G . j se ha dignado espedir el 
real decreto siguiente: E n vista délas considera
ciones que me ha hecho presente el ministro de 
la gobernación del re ino, y s in perjuicio de lo 
que se establezca en la ley de presupuestos ven* 
go en decretar lo siguiente: 

A r t . i , ° E l servicio de protección y segur i 
dad pública conservará en las capitales de p r o 
v inc ia su actual organización, salvas las altera* 
ciones que la esperiencia acredite ser necesarias. 

A r t . 2.° Se supr imen desde pr imero de enero 
de 1848 los comisarios y celadores de protec
ción y seguridad pública que hoy existen en los 
part idos; se supr ime asi mismo desde igual l e 
cha la subdelegacion de I rum. 

Dado eu palacio á a de d ic iembre de 1847-
=Está rubr i cado de la real mano.= EI min is t ro 
de la gobernación del re ino, L u i s José S a f i o * 
rius.=Üe real ordeu lo traslado á v . E . para su 
inte l igencia y efectos correspondientes. 

D ios guarde á V . E . muchos años. Madr i d 9 

de dic iembre de i 8 4 7 . r = S a r t o r i u i & ¿ r gef t 
político de esta prov inc ia . 

1 
Hallándose vacante el d is t r i to de C h i n c b o a 

en esta 'prov inc ia , y habiéndose servido S. M» 
mandar que se proceda á la elección de l dipu» 
tado que le corresponde, autorizándome pa ra 
señalar el dia en que deba verif icarse, he ten ido 
por conveniente designar e l próximo domingo 
26 del Corriente. 

Para inteligencia de los electores y éü c o n 
formidad con lo preven ido en él art* fio de ta 
ley vigente he dispuesto se pub l i que él preseute 
auuncio en el Bolet in Of ic ia l , en unión con l a 
división de secciones y pueblos qué las corapo* 
uen que es como sigue; 

1/ Sección.—-Chinchón. 

Chinchón. 
Vi l laconejos . 
Valdelágüna. 
Brea . 

a . a Sección.—Argancfa. 

Arganda . 
Morata . 
Perales de Tajuña. 
TielmeSé 

3 . a Sección.—Colmenar de .Oreja. 

Colmenar de Oreja, 



Bol monte de Tajo . 
V i l l a m a n r i q u e de Tajo» 

. V i l l a re j o d e Sal vanes. I 
Fuentidueña. 
Caraba ña* I 

• Estremera . I 
"Valdaracete. . I 
Aran juea . 

M a d r i d ao de d ic i embre de iS/ij.—El conde 

de Vistahermosa. 

N o habiendo c u m p l i d o los alcaldes de var ios 
pueblos con la o rden c i r cu la r de 3 9 de nov i em
bre próximo pasado inserta en el Boletín Oñcial 
iiiira, 2 , 9 3 5 sobre pract icar las alteraciones que 
procedan en las l istas de electores de diputados 
á Cor tes , prevenida en el art. a i de la ley de 18 
de marzo último, que para mayor c lar idad se 
inserta á continuación; roe veo en la necesidad 
de recordar a los morosos su falta, señalándoles 
para que la subsanen el p lazo de ocho días con* 
lados desde el tercero de pub l i cada esta orden 
en el Boletín; en la intel igencia de que si pasado 
que sea no hubiesen c u m p l i d o con lo que le 
está mandado, sufrirán la muía de 200 reales de 
i r remis ib l e esaccion. M a d r i d 18 de d i c i embre de 
1847.—Bi Conde de Vistahermosa. 

ARTICULO QUE SE CITA* 

P a r a la rectificación b iena l de las listas, el 
alcalde de cada pueb lo , asistido de dos conceja
les nombrados por el ayuntamiento , recibirá (os 
respectivas al m ismo pueblo y formará una nota 
razonada en que esprese c i rcunstanc iadamente 
los motivos de las rect i f icaciones que proponga. 

Esta nota contendrá cou separación los casos 
siguientes: 

i . ° D e los electores inscr iptos en la última 
l ista que hubieren fal lecido. 

a.° De los que hub ie ren mudado de d o m i c i 
l i o . 

3.° De los que hub ie ren perd ido e l derecho 
electoral . 

y 4** D e las. personas que le hub i e ren a d q u i 
r ido . 

Esta nota ha de quedar formada y se ha de 
r emi t i r el gefe político de la p rov inc i a en los 
qu ince pr imeros dias del mes de d i c i embre an« 
t e r i o r a l año que corresponde hacer la r e c t i f i 
cación. 

Sección de gobierno. 

L o s alcaldes const i tucionales, comisar ios y 
celadores de protección y seguridad pública y 
comandantes délos destacamentos de la guard ia 
c i v i l de esta prov inc ia procederán á la busca y 
captura de los sugetos que se espresan, r e c l a 
mados por el juzgado de pr imera instancia de 
V i l l a l o n conduciéndolos á m i disposición si fue
sen aprehendidos . 

Pascual González ó sea cou el nombre s u * 
puesto de J u a n R u i z , es vecino de Guaza , de o f i -
ció barbero , estatura c inco pies y mas de cuatro 
pulgadas, grueso de cuerpo , pelo castaño, p a t i 
llas grandes y rojas, barba cerrada, ojos un poco 
garzos, su edad como de t\& años, co lor bueno . 

D ion i s i o Pr ie to , vecino de Boadi l la de Rióse-
eo, t iene u n brazo mas corto que otro por r iac i* 
miento; es de cara ancha y abultada y en el lab io 
infer ior tiene una c icatr iz de bastante cons ide* 
ración, su estatura de mas de cinco'pies, de unos 
cuarenta y seis años de edad, co lor trigueño, 
nar i z ancha , ojos pardos. M a d r i d 16 de diciem» 
bre de lüíj,—Conde de Vistahermosa. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA D E MADRID. 

L a dirección general de aduanas ha c o m u n i 
cado á esta intendencia en 12 del actual la orden 
siguiente: 

«En real o rden comun icada por el E x c m o . 
señor min i s t ro de hacienda con fecha 4 del acá 
tua l , se previene entre otras cosas; que las má
quinas hidráulicas que se in t roduzcan del e s -
trangero, adeuden por todos derechos u u diez 
por 100 sobre avalúo en bandera nac ional y 
tre inta por c iento en estrangera ó por t i e r ra ; 
mas el seis por ciento de arbi tr ios con arreglo 
á lo dispueto en real o rdeu de 10 de ab r i l ú l * 
timo.» 

L o que se inserta en este periódico para c o -
conoc imiento del público. M a d r i d 16 de d i c i em
bre de 18^7.mLorenzo Flores Cahteron. 

Para l levar á efecto con la regular idad deb i 
da el pago de los intereses de la renta del 3 por 
c iento correspondiente al semestre que vencerá 
en 31 del ac tua l , según se anunció en la Gaceta 
de l d ia l o , la dirección ba dispuesto que desde e l 
d ia 3 de enero del año próximo en los lunes 
martes, miércoles y jueves de cada semana que 



no fueren festivos, se satisfagan los cupones que 
comprendan las carpetas cuyo importe sea ó es* 
ceda de m i l reales de vu . desde las diez de la 
mañana á (as dos de la tarde y desde esta hora 
hasta las tres los que no lleguen á aquel la r a n -
t ida I. 

L o s cupones se presentarán con sus respec
tivas lactinas arreglados en un todo al modelo 
que estará de manifiesto á la entrada de la casa 
de la dirección. 

Los de semestres atrasados se satisfarán los 
viernes en el modo y forma que va espresado y 
hasta las dos de la tarde y se presentarán i gua l 
mente con sus facturas formando una para cada 
semestre. 

Los sábados no habrá pago por estar desti* 
nados á los arqueos. 

M a d r i d 18 de d ic iembre de i 8^7.—Lorenzo 

Flores Calderón. 

Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección general ha señalado el dia 15 de 
enero próximo, á las doce de su mañana, en el piso 
segundo del local que ocupa el ministerio de comer
cio, instrucción y obras públicas y en la provincia 
de Castellón de la Plana ante el señor gefe político 
para el segundo remate del arriendo del portazgo de 
la Magdalena por el tiempo de dos anos y la canti
dad menor admisible de £o,o4o reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político. 

Madr id 17 de diciembre de 184.7.—& Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia i 5 de 

enero próximo, i las doce de su mañana, en el 

piso segundo de) local que ocupa el ministerio de co

mercio, instrucción y obras públicas y en la provincia 

de Cádiz ante el señor gefe político para el segundo 

remate del arriendo del portazgo de la Victoria, situa

do en la carretera de Madrid á Cádiz, por el tiem

po de dos anos y la cantidad menor admisible de 

€8160 reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 

secretaria del espresado gobierno político. 

Madr id 17 de diciembre de 1847 . - - -G Otero. 

Esta dirección general ha señalado el día i 5 de 
enero, á las doce de su mañana , en el piso segundo 
del local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas y en la provincia de León ante 
el señor gefe político para el segundo remate del a r 
riendo del portazgo de Víllafranca del Vierzo, situa
do en la carretera de esta corte á la Coruña, por* e l 
tiempo de dos años y la cantidad menor admisible de 
4-0,000. reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político. 

Madrid 17 de diciembre de i 84j -—• G . Otero-

Esta dirección general ha señalado el dia 15 de 
enero próximo, á las doce de su mañana, en el p i 
so segundo del local que ocupa el ministerio de comer
cio, instrucción y obras públicas y en la provincia de 
Badajoz ante el señor gefe político para el segundo 
remate del arriendo del portazgo de Mérida, situado 
en la carretera de Madr id á Badajoz y Sevilla por el 
tiempo de dos años y la cantidad menor admisible de 
27,820 reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se
cretaria del espresado gobierno política 

Madrid 17 de diciembre de 184.7.—G Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia i 5 de 
enero próximo, á las doce de su mañana, en el piso 
segundo del local que ocupa el ministerio de comer
cio, instrucción y obras públicas, en Ja calle de T o r i -
ja, y en la provincia de Tarragona, ante el señor ge-
lítico, para el segundo remate del arriendo del portaz
go de S. Carlos de la Rápita, situado en la carretera 
de Valencia á Barcelona, por el tiempo de dos años y 
la cantidad menor admisible de 19,310 rs. en cada 
uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 17 de diciembre de 1 8 4 7 . — G . Otero 
4 1 • • \ 

Esta dirección general ha señalado el dia i 5 de 

enero próximo, á las doce de su mañana, en el piso 

segundo del local que ocupa el ministerio de comer-



tío, instrucción y obras públicas, en la calle de T o r i -
ja, y en la provincia de Sevilla, ante el señor gefe 
político para el segundo remate del portazgo de Eci ja 
situado en la carretera de esta corte á Cádiz, por el 
tiempo de dos anos y la cantidad menor admisible de 
47»5oo rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y domas estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del es presado gobierno político. 

Madr id 17 de diciembre ele 1847.—G. Otero* 

r ¡ir tu 

Ésta dirección general ha señalado el día 15 de 
enero próximo, á las doce de su mañana, en el piso 
segundo del local que ocupa el ministerio de comer» 
ció, instrucción y obras públicas, en la calle de Torija, 
y en la provincia de Valencia aute el seftor gefe po
lítico, para el segundo remate del portazgo de Buñol 
situado en la carretera de Madrid á Valencia, por e 1 
tiempo de dos anos, y la cantidad menor admisible de 
8o, 120 rs. en cada uno. 

Las condiciones aranceles y demás estarán cié 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del es presado gobierno político. 

Madr id 17 de diciembre de i '84*7«—G. Otero. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

E l Sr. intendente de esta provincia ha señalado 
la vi l la de Argañda para celebrar el segundo remate 
de los derechos que adeudan los artículos de consu
mo en la villa de Chinchón con arreglo á instrucción. 
Y para dicho remate esta señalado el dia 2 5 del cor
riente íines y ano, de diez á doce de su mafia na, en 
la sala capitular de dicho Arganda. 

Quien quisiere enterarse de las condiciones y ha
cer postura acuda hasta dicho dia á la secretaria dé 
su ayuntamiento donde se manifestarán y admitirán 
las que se hagan siendo arregladas. 

Con motivo de no haber habido lidiadores á las 
obras de las casas de ayuntamiento y de propios déla 
v i l la de Mejorada del Campo, ha acordado su ayun
tamiento señalar nuevo remate para el dia 26 del 
corriente de diez á doce de su mañana, bajo los planos 

M A D R I D : Imprenta 

y condiciones puestas por el ingeniero. L o que se 
anuncia para que el que guste interesarse acuda en 
dicho dia. 

Con la debida autorización de acuerdo de este 
«y uní a miento de Fuencarral se subasten ros derechos 
de consumos con la venta esclu si va al por menor en 
el dia 23 del corriente mes y la admisión del diezmo 
en el dia 26 y horas de doce á dos de su tarde. 

Administración patrimonial del real -sitio de S. 
Lorenzo. 

Se sacan á la venta en pública subasta las lenas 
menudas de jara, retama, sauce y bardaguera de es
tos reales bosques verificándose en un solo y Único 
remate que se ha de celebrar el dia 24 del présente 
mes, á la una del dia, en la contaduría general de la 
real casa y patrimonio, situada en el piso bajo del 
real palacio de Madrid, y en esta administración en 
el mismo dia y hora; hallándose de manifiesto en ara
bos puntos él pliego de condiciones. 

4% • 
Se halla vacante la secretaría de ayuntamiento 

de la v i l la de Valdemaqueda, provincia de Madr id , 
la cual consta de 33 vecinos, á nueve leguas de la 
capital y tres del real sitio de San Lorenzo, dotada 
ton 900 rs. pagados por trimestres y por reparti
miento vecinal: los aspirantes dirigirán sus solicitu
des a l presidente del ayuntamiento, francas de porte 
hasta el 25 del presente. 

M E R C A D O . 

Madrid So de diciembre» 

Tr igo de 58 á 67 rs. vn fanega* 
Cebada de 3o á 33 id. id. 
Aceite de 62 á 64 rs. arroba* 
Id . filtrado á 66 id. id. 

- •- - « 

A D V E R T E N C I A . 

Estando para finalizar el Cuarto trimes
tre para suscricion á este periódico se encarga 
á los ayuntamientos que se hallen en descu
bierto verifiquen el pago en la redacción s i 
tuada en la calle de Atocha, n u m e r o 1 0 2 , 

cuarto bajo* 
de D . M A N U E L PITA* 


